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La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se 
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transcripciones cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad 
de la persona o institución que los presentó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional).
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ORGANO LEGISLATIVO
 Decreto No. 146.- Prorrógase por un año, lo establecido en 
el Decreto Legislativo No. 150, de fecha 2 de octubre de 2003, 
por medio del cual se declaró exentas del pago de impuestos 
las presentaciones que realicen conjuntos musicales y artistas 
salvadoreños.  .............................................................................

 Decreto No. 158.- Declárase al señor Carlos de los Cobos 
Martínez, “Noble Amigo de El Salvador”. ................................

ORGANO EJECUTIVO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 Acuerdo No. 251.- Se destaca por necesidades del servicio 
a la sede del Ministerio de Relaciones Exteriores, al Licenciado 
Werner Matías Romero Guerra, quien se desempeña como 
Ministro Consejero en la Embajada de El Salvador en los Estados 
Unidos de América. ...................................................................

MINISTERIO DE GOBERNACION
RAMO DE GOBERNACIÓN

 Estatutos de la Asociación de Desarrollo Productivo para la 
Formación Educativa Sostenible y Acuerdo Ejecutivo No. 214, 
aprobándolos y confiriéndoles el carácter de persona jurídica. .

MINISTERIO DE ECONOMIA
RAMO DE ECONOMÍA

 Acuerdo No. 867.- Tarifas por los servicios de Acueductos 
y Alcantarillados y otros, que presta la Administración Nacional 
de Acueductos y Alcantarillados. ..............................................

ORGANO JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

 Acuerdos Nos. 171-D y 1133-D.- Autorizaciones para el 
ejercicio de la abogacía en todas sus ramas. ..............................

INSTITUCIONES AUTONOMAS
ALCALDÍAS MUNICIPALES

 Decreto No. 6.- Reforma a la ordenanza reguladora de tasas 
por servicios municipales de San Sebastián Salitrillo. ...............

 Estatutos de las Asociaciones de Desarrollo Comunal 
“Alegría Nuevo El Salvador, Caserío La Hacienda”, “Mujeres 
Nacionalistas del Municipio de Tacuba”, “Emanuel” y “Transporte 
Mototaxis de Texistepeque” y Acuerdos Nos. 1, 8, 17 y 286, 
emitidos por las Alcaldías Municipales de Cacaopera, Tacuba, 
Ahuachapán y Texistepeque, aprobándolos y confiriéndoles el 
carácter de persona jurídica. ......................................................

SECCION CARTELES OFICIALES
DE PRIMERA PUBLICACION

 Declaratoria de Herencia
 Cartel No. 1072.- María Venancia Gámez (1 vez) ...........
 Cartel No. 1073.- Carla Cecilia Sibrián Lozano y otra (1 
vez)  ...........................................................................................

 Aceptación de Herencia
 Cartel No. 1074.- Raúl Héctor Lara (3 alt.) ......................
 Cartel No. 1075.- Diego Leonardo Domínguez Echeverría 
(3 alt.) .........................................................................................
 Cartel No. 1076.- Nicolás Pineda y otra (3 alt.) ................
 Cartel No. 1077.- María Rosa Humberta Castillo (3 alt.) .

 Títulos Supletorios
 Cartel No. 1078.- Abel Valladares Rivas (3 alt.) ..............

 Cambio de Nombre
 Cartel No. 1079.- María Norma del Carmen Aguilar 
Hernández, se cambia a Norma del Carmen Aguilar Hernández 
(1 vez) ........................................................................................

 Edicto de Emplazamiento
 Cartel No. 1080.- Rubén Angel Granados Ochoa y otros (1 
vez)  ...........................................................................................
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RAMO DE ECONOMIA
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